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PROGRAMA ! DE RESCA TE.1 REUBICACIÓN Y REFOREST AClá>'N DE FLORA SÍLVES¡rRE . DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GAS.ODUCTO TULA VILLA DE,p.EYES. SECCIÓN lA - 6" CON UNA 

SUPERFldE DE 3.0807 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO¡DE NOPALA DE VILLAGRÁN EN / 
___. EL ESTADO ¡DE HID'-LGO. I - . h · 

'-

l. INTRoqucCIÓN . I' . \ 
\ I 1 .1 / ' \ ~ 1 

\ 

El proye.cto "?Gsoducto Tul~ Villa de.Reyes. Sección lA - ~"comprende u~~ ~f~ctaci6n de 3.Ó~07 ~a 
para el cambio de 4so de s1:1elo en terren0s forestales, lrn;ahzado en ~I murnc1p10 de Nopala de V1llagran 

en el estado de Hidalgo, con presencia de vegetación d,e Matdrral Erasicau!e. 
,..,. ' \. ! I 1 \ 

Como·se ha venipo observando a trávés de los años, varias especies est,án en algún estatus de riesgo 

en la-' NOM-059-SEMAR,NAT-2010, ¡:>Gr diferentes motivos tales como. tráfico ilegal de e§pecies, 

aprovechamiento desmedido, falta de conciencia entre la población, entre otros; el presente programa 

de.~rescate de flora -es una medida de mitigación ~ara cor:iservar y pmteger a las especies_.. 

/ / pr,incipalmen~e la5i que están en al~ún estatws de riesgo y las,de cfüícil regeneración. . · 
1 • 

En el prese~f e documento se presentan los objetiv0s, metas. 
1
11a metodología de r~scate. el 

mantenimieoto y la evaluación de sobreviveAcia de los individu0s rescatacj.os y reforestados con el fin 

de asegurar el
1
80% de sobrevivencia. ¡i ' ., / 
, r ' ' ' i . 

Con el res~te de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos 

generados al mo~ento dEf 1 desarr?~lo. de a!g.unas actividades ~r la cbmstrucción del proyecto 
"Gasoducto !fu/a Villa de Reyes. Secc1on JA - 6" como lo es el desmonte y despalme. 

'\ 1 ) 

Las actividad~s de rescate y reubicaciólíl de .la vegetación forestal ¡señaladas en el presente programa 

se re~lizarán de manera previa a la preparaciór:i del sitio y constrwcción. 1 
1 

\ 1 

. l 1 / ( 

Con la implementación del1 programa se bwsca preservar y conservar la diversidad :vegetal del árek de 

CUSTf y que se relaciona cori el si~tema atnb~ental regi0nal. Para el caso Gle la vegetació~. forrstal 
relévante que ho sea-susceptible de rescate se considerará establecer: mecanismos de reproaucc16n y 

su trasplante o rescate de· ger:moplasma. Se indican las técnicas e insumos requeridos para garantizar 
el ~xito de la supervivencia de los individuos que serán objeto de rescate o reprro~ucción . 

. 1 

¡f _Boul<'md -Adolfo Rulz Corones 4209 ;'Jardines en la Montall• Deleg. ación Tlalpan, C.P. 14 21.Ó, Ciudad de Mé~ico.· J 
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1 
\ 

1 11. 
1 

'OBJETIVOS 
1 f 

1 --
- 1 >. 

a. General 
\ 

) ) {ti 
'· \ 

I l....._ -.. / 
1 

/ . 

Establecer las medidas que se ¡jmplementará.n para el rescate y reubicación de las es~.ecies dli! flora 

silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de usd 

de suelo en terrenos forestales en el "Gasoducto Tu/a Villa de Reye$, Secaión lA ;:- 6'1, con la finalid~d 
-de 'disminuir la afectac¡iif>n a la flora silvestr.e éri el área del proyecto. a través del rescate, reubicaQ.on y 
reforestaci.ón, plañf eando estrategias Rar'a favorecer la reubica~ion y reforestación de especies. de 

importancia ecológica, endémicas. <:¡u'e ·sou de difícil regenefaciÓ.n' q que. contribuyen .a.la conservaciólíl 

de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se er;ic1:1er.itren citadas en la 'NOM-059-

SEMAR~AT-2010 . \ ··-· / 1 ~ · ·, 

1 
b. Específicos \ 1

'-¡ 

"" t 1 ti /' 1 ~ 
• Evitar e disrniAuir los efectos adversos 'asociados al proyecto sobre la flpra presente en el área 

/ del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métedos adecuados 8ara el rescate . 

y reubicación de los individuos. · 
1 

' ( · ' 

• Accion~s ~or. reali~ar1 para ,~1 . r~scate y
1 

~eubi~af¡~r:i de flora, que incluya aquellas es~~cie~ que 

\• por .¡; us atributos fenolog1coS: sean suso~pt1ble_~\ de ser rescatadas y tr-é\splantadas. 

i~dependienternente d~ estar listadas o no, e11 la norma
1 
~cial mexi~ana NOM-059-

SEMARr-iJA T --2-Q 1 O, q>mQ ~erían ae!luellas especies de difícil regen~ración y lo lento crecimiento. 

·~ Acciones' emergentes ~uandc:> la sobrevivencia de los ~jemplares sea
1
meñÍr al 80% del t otal de 

lds individuos, considerardo-un períoclo\de seg4imiento de al menos cinco años.1 1 
, • -' 

1 ' 

• lncreméntar la densidad p©placional de. la~ especies que se localizan en la z.ona del proyecto, 

mediante la ~plicació.r:i de medidas par~lelas, t~es conil'cr reubicación, ... ref9restación, 

propagación, ehtre otras. \1 

• Establecer meGfidas de protección para evitar ¡q;k la \ egetación residual y la estal)leCida en ía 
zona del p~oyetto sea dañada por incéndios forestares o animales domésticbs. -, 

\ • Proteger l~s distintas áreas súf etas a cambio de uso de sue-ló del pr6yecto. con pastización. µara 

disi;ninuir los grados de erosión. 1 , I · 

+
; ~·, 1 -- ' -, 11 } .. . ' . ' 1 1 - ¡· ¡ . _/ / 

Boulevard Adolfo. Ruiz CÓrtines 4209, Jardines en la Montañ.a. Delegación Tlalpan, C.P114210, Ciudad de México. V 
' Tel: (55) 9126 0100 - \\'WW.asea,gob,mx 1._ 1 

La Agencia Nacional de Segu(idad lndÚstrlal y * Proted:lón al Medl o Ambiente del Sector Hidrocarburos también U.tiliza el acrónimo • A~EA • Y las palabras 

) ) ¡ \ • A~encia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional ' 

J 1 
( ~ 

Página 2 de 18 
. r. 

\ 



\ 

/ 

S~AT . l ·"'"'"'"'' 
SECRETARIA DE 1, . 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU~SOS NATURALES 

/ 

\ 

, 
I 

'- ¡¡h 

I; 

ASEA 
1 

AGENCIA.,.DE 
1
SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de1Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente d~I Sector Hidrqcarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G~neral de Gestión de Procesos Industriales 

1 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 
Bitácora 09/DSA0127 /07 /18 

I 
~ir • :, Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 

\ 1 reubicación. ~ \ 

• Utilizar los-método's adecuados para-el tr.a~ado y,reubic~ción de los individuos de especies de 
flora silvestre. 

• Rescatar ~ los indiYidues de flora silvestre que se encu.entren e~ condiciones sanas.~ que 
permitan perpet~ar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

¡I i 

• TrasRlªnt.ar individuos de flora silvestre con posibilidades '
1 
de supervivencia al trtaslado y 

reubicación. . , ./ 
/ 1 1 

• Selec<+jonar sitios de r~ubicaciónre_únan condicioAes ambi~~b~les equivalentes a las ár~as d~nde 
fueron rescatados l~s1 individuos. , / 

• · Ó~limitar los sitos de reubicación de flora silvestre, ¡:>romoviena0 su protección y vigil~nci~. 
¡[ ' • Evitar la sobrecarga de especies1de fibra silvestre en los sitios de reubicaci6'n. ¡ 

• Concientizar y sensibil!zar a l0s trabajad0res acerca <de la importancia biológica, ecológica y 
económica de la~especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

' 1 1 

• Obtener una sobrevivencia del 8.0% de la, p>lanta resf atada y reubicáda, para la cual se 
ejecutarán actividaees de proteccitlm y-maf'ilter:iimiento Uf'la vez que sea reubicai:ia en el sitio 

rf . .. selecc1i~nado . 
1 
L 

I • 
111. CRITERIOS UTILIZADOS EN LA SELECCION DE ESPEGIES \ 

/ 

' 
' 

j 1 1 . 1 -

Se realizó el cálculo del IVI y se decidió re·scatar las espedes con mayor IVI principalmente ·en el 
predio por que son las que dan estruttura a1a pobladón. 1

1 
\ 

{ 1, 1 

Como seg\.Jndo criterio se elig(eron las especies de cactáceas, au
1
nque no se encuentren enlistadas 

en la NOM-059-SEMAR~AT-2010 pero son de lento crecimíento y.ele importancia ecológica ya 
que sirve~ pe alimento para la fauna. 

1 1
11 • 1 1 

1J\ 1 1 

Par'a ~I\ estrato arbóreo y arbustivo se incluyen las especies que dan estructl:lra a la población para 
mantenerla después -d~ I~ realización del proyecto. " 

. / . 
·- J ~ • 
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1 1 I \ ) 

IV. METAS / I 1 . . . 
/ 1 1 

Para la vegetación de MatorrtÍI Crasicaule se· pre~erde rei,.ibiéár 7 40 i~dividuos de 17 especies del / 

estrato de cadaceas. ·la's cuales ~on de mayor importijricia ecológica y juegan un papel importante 

para la posterior colonizaciór, de las demás. espedies arbustivas y herbáceas. Estas.s~rán reubicadas 

en la franja de afecta~ión te!nporal de la sup~r:ficie de autoriza~ión de cambio qe uso de suelÓ que 

equivale a 2-:-13 8 s hectáreas. r · 
l 

1 ) 1 

Se reforestará el área de afectación tempor.al de 2.138Sjlectáreas para el Ma~orral cra~icaule con 

la especie repr_esentante de ~te tipo ,de ~e9etación qu~ es la Eys~n~ardtia polyst,achya, en. una 

de~sidad de 1,2 8 3 indiv_i~uos !por hectá~e~ para establecer urj total de 2, 7 44 ejemp1ares. 
• , 

1 I · 

Lá s6breviven~ia de 'los ejemplares al año. de haber ; ido resca~aaG>~ y rettbicádos bl r~forest~s, 
deberá de -ser, como mínim01del 80%. l · 

. ,,,,.. . '· _,/ 
' 1 ( 

En caso de que la 1sobre~ivenaa sea por deaajó del 80% al añ0 de la reubicación, se procederá a la 

reproducción ·de·e:iemplares (semill.ªs y· ~s~uejes), con el fin de maRtener un1número de ejemplares 

/ que de cómo resultado una sobrevivencia mayor al 80%. J · •. 

~a capa superficial sel s\Jelo será rescatada yl depositada temp>eralr¡r.iemte en sitios previam,ente ¡ 
selectionaaos para tal fin, por lo que sw manejo solo será el traslado y depósito er las. ár.i.eas 

seña!ada.s. para su posterior reutilización en la re~tauración del área. S)j consideramos una capa de 

1.0 dn en p·romedio, p0r la s~perficie del predio, tendríamos un retird de 3,080.7 i¡n3-multiplicado 

por un coeficientE{ de a. .20 para su estimación en toneladas se tiene un v,0luli;len de 3,696.84 

toneladas retiradas, almacenadas temporalmente y _reincorporadas en el ~ro9eso de restauración 

- del sitio · pa
1

ra rest9urar lijs condiciones · éti:laficas superficiales qué1 ¡:>ermita 1á revegetación 

windpalm~nte de los estratos arbust¡vo y her;báceo. ' 1 ' 

Las especies de f lora 1contempladas para resc1te y reubicación en el 1 Matorral Crasicaule son 7 

ca2táceas, ias 5uales se muestran en la siguieAte tabla, ¡ . l · . 

1 \ / • 1 1 

· \ Meta il~ rescate d~ planta~ Matorral Graslcaule I ! 

lnd. en el 180% rcte 1 

No. Nombre qentmco NornlJre Comlin área de· plantas ª' 
( I - CUSTF reublciar 

1 · ' -

1 Ferocactus latisptnus Biznaga ·6anchuda 28 22 ' i 
1 ' 

\ 

\ 

· A · \ ~ , , , .. . · ~ .~ 
~ . I . · 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ·- _ ~ / 
'- · ' Tel: (SS) 9126 0100 - www asea,gob.mx 1 \ \ V.X 

La-Agencia Nacional de Seguridad lndJstrial y de Protec;c;ión al Medio Ambierite del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo· ASEA· y la a labras 

) ¡ ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad instltuclonal \ , 

" 
1 

( 

1 
1Págin?.·4de18 \\ 

/ 

' 1 



l 

SEMARNAT 1 ,~~;1oos d,~I>. 
. {;] 

SECRB~ARÍA DE !Í ~ 
1, ~SEA 

MEDIO AMBIENTE "~. 
Y RECURSOS NATURALES ~. 

, - AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 1 E~ERGÍÁ y AMBIENTE 
-, · • '. 1 

/ 

Mommillaria 1 

2 moonimamma 

3 Opuntia iccerlca 

1 ~ 4 Opunqia ~obusta 

5 Opuntia strepth conrha 

6 Opunt¡a to{tlentosa 

7 Stenocactus crispacus 

I Total 
1 \ 
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y de Protectión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 --~ 'unid~d de G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

9~icio Nº ASE~/U6JIDGGPl/2209/2018 
l Bitacora 09/DfA0127 /07 /18 

1 1 
1 

' 1 ty1ammilarla Chílltos 68 54 

Nopal Espina 'Blanca 179 
1 

1 i43 

Nopal Redondo · 330 1 264 \ 1 ¡ 
~ 

Nopal Ovalado 163 130 

Nopal lengua de vaca 123 98 

Biznaga Chlchl de 34 27 , Yegua J ' ' 
925 ) 740 . 'f t'. 

\ 

1 . 

" - .- 1\ 1, 1 

Se estima url total de 7 40 individuos contemplados pa~a el rescate y reubicaCi6n de la vegetacióh de 

Matorral Crasicaule y se considera una sobrevivencia del 8Q%·de los ejemplar.es reubicados. 
~,. • ' 11 1 ' ...., 1 

' ~ 1 \ M~ta de reforestación 1 

Adiciona~ al rescate y reubicación de espe.cies. se propone la r.efores:tación con 1 especie para M?torral 

Crasicaule con la f.inalidad pe Ji>r01Tr1ov~r la permanencia cle la.s esp·ecies del estrato arbóreo que no fue 

incluida en el programa de rescate. Se 1van a plantar, mantener y ev~luar la 
1
sobrevivencia de 2, 7 4A 

plantas en 2 .13 8 5 hectáreas de afectación temporal. La especie y nútnero de· individuos a reproducir 

y reforestar se presenta en las siguientes tablas: 
1, 

\ / J I \ 

\ Espede a refórestar en el Matorral Craslcaule 1 -. _'\ 
<J 

I 

1 1, No 
Nombre H~a lndMduosa /Es~cie lr'td/ha tipo común reforesta!' refOrestar 

11 

' 
l Evsenha.r.dtla Palo dulc;e 1.283 2~1385 2,744 

1 _ Total I - 2.1385 2.7~4 

t 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 
,- \ )- 1 • 

, 1 1, . 

El rescate y ~eubicación se llevará a cab~ de forma previa al inicio de las actividadeS'de desmonte y 
despalme, una ~ez que la brigada topog~áfica de la empresa const~utt0ra coloque las estacas © 

mójon~ras ql!lei delimiten el área que-será sujeta a c.ambio de uso d''suelo. La reforestación ~~l realizará1 

en la franja de afectación ~emporal URa vez conclu idas I~ activiaades de cus¡rF. 

+Boul!Nard Adolfo Rulz ~ortines 4209, Jardln~s en la Montana, De!egaci6n Tlalpa9. C.P. 142 lQ •. Ciudad de Méxic~. re 
Tel: (55) i26 0100 ~ www.asea ggbmx 
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/ 

1 \ -Y 

lntegraci
1
ón de la brigada de rescate / 1 \ 

El progrqma_ 1~ ej~~-utará pers~na11 ~specializa~o ~ ~on ex~~r:ien6ia c?mprp~able ~n el, rpanejo-de flora 1 ,, 

apoyado de ~tecnrc'os y con li!I equipo de protecc1on perscmal y equipos necesarios pata el adecuado 

manejo de las plantas. 1 • \ 1 1 / 

Metodología de 're.scate 11 / ".., 1 l · 
1 \ / 1 - '-

Una vez.ctolocadas las estacas que¡deJimitan el área de afectación autor~ada, la brigada1comenzará uri 

_proceso de búsqueda 111inuc,iosa dk ej~mplar~s de las especies de interés. Si bien, er.í principio eJ enfoque 

estará en las espeges antes señalapp.s, la seletci~n de ejemplar.es podría llegar a incluir 9tras especies 

que reúnan cualquiera de los a~rioutos'esdb~c1dos. lo que'· implica que podrían ser mas ejemplares 

resca~ados y r:euQicados. 1 
' \ ' , . __ \ --. 

ldentificB.cíón del in9ivid~o: Una vez identificado el ejemplar que será rescátad0-y previo1a su extrac~jón 

s~_ tomarftn datos generale§._ que serán incluidos en la bitácora de campo, entre estos datos se 

encuentran: fecha de resca~é. cmorde!"ladas de_! _sitio de rescate, medidas genetalés ae la planta (alto y 
ancho.) y colocaciór:i de la etiqueta de identif.icaci~n (nombre 1común, nombre científico y fecha y lugar 

\ · ' 1, / 

!"de resca~e) . - . \ 1 / ¡ ¡ . , . 
1 

fxtracción ~e la planta: Pára la extracci~n se usar:á1uA zapapico o una barreta, ca~ la c~al ?e aflojprá el . 

. terr.e~Jo donde_ se ubica cada-ejemplar. La excava!=ión se hará a una distancia aproximada de entre 30 ' 

y 40 cm con ~espectq al centro de la planta. entonc~s-se pocdrá extr aer la planta suavemente con la 

mano para no r_omper' las raíces. Se debetá sacar a la-'planta con parte del s.ustrato (cepe!Jfm). usando 

una pal<) recta, con la que se aflojará ~I terter:io y po~teriorrnente se in~rot;h:icir-á, tratando éle extraer la 

mayor parte de •suelo-junto con IAs raíces de la-planta. En este proceso se deberá tenet cuidado de no., 

maltratar las .~aíces d~ la plamta .~n dern~sía. La e-~tracción_ ~e la plapta eep~rá ~eá.liza_rs~ conservan~o 

la mayor\ cantrd~d posible de su,elo adherido a s.u s1sten:~ radical con lb 9ue se evita lesr~~a,rl~s, ademas 

de que se mant1enern los hongbs y las bacterias benef1cos que c:ontrrbuven a la f( rtilrdad del nuevo 

Su.elo 1 · 1 ·¡ 
. il ( 1 

-·Preparado del cepellón1 (cuerpo de las raíces): una vez extraída1
la pla~ta se deberá lin:-ipiar el cepellón 

eliminando las raíces viejas y la tierra gastacla. Se deberá proteger las"Íafces·· sanas (colqr claro, fuerte 

y ~lexible). Si las raíces es~án,san'as y la tierra no mt:ry gastada~se conser:va el cepellón_; en caso.tontrario 

se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se -aconseja dejar que las rafcés sequen un poco. 

Una vei extrafdafa plant!a será colocada en una maceta, bolsa de pap\J estraza. papel p1eri6dicc·o shcos Ji 

de yut~ . Pfª 'su traslado al pun~o-final'de ubicación estas será~ envueltas cuidadosamente Ol!n ilgunos 7
( 

/ \ • 1 l 1 ,. 1 

~oulevard Adolfo Ruiz Cbrtines 4209~ Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P., 1,4210, Ciudad de Méxi~o. J?1 ()./ 
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La Agencia Nacional de Segufldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SecS9r Hidrocarburos también 4tlliza el acrónimo 'ASEA· y las palabras · 
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PROGRAMA ! DE RESCA TE.1 REUBICACIÓN Y REFOREST AClá>'N DE FLORA SÍLVES¡rRE . DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GAS.ODUCTO TULA VILLA DE,p.EYES. SECCIÓN lA - 6" CON UNA 

SUPERFldE DE 3.0807 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO¡DE NOPALA DE VILLAGRÁN EN / 
___. EL ESTADO ¡DE HID'-LGO. I - . h · 

'-

l. INTRoqucCIÓN . I' . \ 
\ I 1 .1 / ' \ ~ 1 

\ 

El proye.cto "?Gsoducto Tul~ Villa de.Reyes. Sección lA - ~"comprende u~~ ~f~ctaci6n de 3.Ó~07 ~a 
para el cambio de 4so de s1:1elo en terren0s forestales, lrn;ahzado en ~I murnc1p10 de Nopala de V1llagran 

en el estado de Hidalgo, con presencia de vegetación d,e Matdrral Erasicau!e. 
,..,. ' \. ! I 1 \ 

Como·se ha venipo observando a trávés de los años, varias especies est,án en algún estatus de riesgo 

en la-' NOM-059-SEMAR,NAT-2010, ¡:>Gr diferentes motivos tales como. tráfico ilegal de e§pecies, 

aprovechamiento desmedido, falta de conciencia entre la población, entre otros; el presente programa 

de.~rescate de flora -es una medida de mitigación ~ara cor:iservar y pmteger a las especies_.. 

/ / pr,incipalmen~e la5i que están en al~ún estatws de riesgo y las,de cfüícil regeneración. . · 
1 • 

En el prese~f e documento se presentan los objetiv0s, metas. 
1
11a metodología de r~scate. el 

mantenimieoto y la evaluación de sobreviveAcia de los individu0s rescatacj.os y reforestados con el fin 

de asegurar el
1
80% de sobrevivencia. ¡i ' ., / 
, r ' ' ' i . 

Con el res~te de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos 

generados al mo~ento dEf 1 desarr?~lo. de a!g.unas actividades ~r la cbmstrucción del proyecto 
"Gasoducto !fu/a Villa de Reyes. Secc1on JA - 6" como lo es el desmonte y despalme. 

'\ 1 ) 

Las actividad~s de rescate y reubicaciólíl de .la vegetación forestal ¡señaladas en el presente programa 

se re~lizarán de manera previa a la preparaciór:i del sitio y constrwcción. 1 
1 

\ 1 

. l 1 / ( 

Con la implementación del1 programa se bwsca preservar y conservar la diversidad :vegetal del árek de 

CUSTf y que se relaciona cori el si~tema atnb~ental regi0nal. Para el caso Gle la vegetació~. forrstal 
relévante que ho sea-susceptible de rescate se considerará establecer: mecanismos de reproaucc16n y 

su trasplante o rescate de· ger:moplasma. Se indican las técnicas e insumos requeridos para garantizar 
el ~xito de la supervivencia de los individuos que serán objeto de rescate o reprro~ucción . 

. 1 

¡f _Boul<'md -Adolfo Rulz Corones 4209 ;'Jardines en la Montall• Deleg. ación Tlalpan, C.P. 14 21.Ó, Ciudad de Mé~ico.· J 
~ . ·. Te.I: (55) 91 26 0100 - www.asea,gob,mx I 

'La Agencia Nacional de Seguridad lndú5trial y de.Protección al Medio Ambiente del Sector Hldro~arbufos también util¡zá el acrónimo •ASEA· y las p s 
•Agencia de Seguridad. Energía y Ambien~e· como parte de su 1identida~ ¡nstltucional '- ( 

1 1 I 
1 

' Página 1 de 18 

y 
~} ( 



\ 
\ 

, 1 
'1 

" . 

I \ 

-SEMARNA'.T 
" SECRETARIA Dll 1 

( A$EA 
M60l0 AMJlll!NTli , 

\ Y R_5CURSOS NA1'URALES 
AGENCIA OE SEGURIDAD, 

, - I ENERGfA Y AMBleNTE 

,; .A;gencia Nacional de ~eguridad lndusti:ial 1 ' 

I 
t 

i 
I 

-· 
/ 

I 

't 

ti ) 
y dé Protección al Med;o [Ambierite del Sector Hid~ocarburos 

·1 Unidad de Ge~tión lnoustrial 

Dirección Gener~I de Gestión de Procesos Industriales 
1 

--- OfiÓo Nº ASEA/UGl/DGG~l(2209/2018 
' -... ~ Bitácora 09/DSAb127 /07 /\l.8 

1 
\ 

1 11. 
1 

'OBJETIVOS 
1 f 

1 --
- 1 >. 

a. General 
\ 

) ) {ti 
'· \ 

I l....._ -.. / 
1 

/ . 

Establecer las medidas que se ¡jmplementará.n para el rescate y reubicación de las es~.ecies dli! flora 

silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de usd 

de suelo en terrenos forestales en el "Gasoducto Tu/a Villa de Reye$, Secaión lA ;:- 6'1, con la finalid~d 
-de 'disminuir la afectac¡iif>n a la flora silvestr.e éri el área del proyecto. a través del rescate, reubicaQ.on y 
reforestaci.ón, plañf eando estrategias Rar'a favorecer la reubica~ion y reforestación de especies. de 

importancia ecológica, endémicas. <:¡u'e ·sou de difícil regenefaciÓ.n' q que. contribuyen .a.la conservaciólíl 

de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se er;ic1:1er.itren citadas en la 'NOM-059-

SEMAR~AT-2010 . \ ··-· / 1 ~ · ·, 

1 
b. Específicos \ 1

'-¡ 

"" t 1 ti /' 1 ~ 
• Evitar e disrniAuir los efectos adversos 'asociados al proyecto sobre la flpra presente en el área 

/ del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métedos adecuados 8ara el rescate . 

y reubicación de los individuos. · 
1 

' ( · ' 

• Accion~s ~or. reali~ar1 para ,~1 . r~scate y
1 

~eubi~af¡~r:i de flora, que incluya aquellas es~~cie~ que 

\• por .¡; us atributos fenolog1coS: sean suso~pt1ble_~\ de ser rescatadas y tr-é\splantadas. 

i~dependienternente d~ estar listadas o no, e11 la norma
1 
~cial mexi~ana NOM-059-

SEMARr-iJA T --2-Q 1 O, q>mQ ~erían ae!luellas especies de difícil regen~ración y lo lento crecimiento. 

·~ Acciones' emergentes ~uandc:> la sobrevivencia de los ~jemplares sea
1
meñÍr al 80% del t otal de 

lds individuos, considerardo-un períoclo\de seg4imiento de al menos cinco años.1 1 
, • -' 

1 ' 

• lncreméntar la densidad p©placional de. la~ especies que se localizan en la z.ona del proyecto, 

mediante la ~plicació.r:i de medidas par~lelas, t~es conil'cr reubicación, ... ref9restación, 

propagación, ehtre otras. \1 

• Establecer meGfidas de protección para evitar ¡q;k la \ egetación residual y la estal)leCida en ía 
zona del p~oyetto sea dañada por incéndios forestares o animales domésticbs. -, 

\ • Proteger l~s distintas áreas súf etas a cambio de uso de sue-ló del pr6yecto. con pastización. µara 

disi;ninuir los grados de erosión. 1 , I · 

+
; ~·, 1 -- ' -, 11 } .. . ' . ' 1 1 - ¡· ¡ . _/ / 

Boulevard Adolfo. Ruiz CÓrtines 4209, Jardines en la Montañ.a. Delegación Tlalpan, C.P114210, Ciudad de México. V 
' Tel: (55) 9126 0100 - \\'WW.asea,gob,mx 1._ 1 
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I 
~ir • :, Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 

\ 1 reubicación. ~ \ 

• Utilizar los-método's adecuados para-el tr.a~ado y,reubic~ción de los individuos de especies de 
flora silvestre. 

• Rescatar ~ los indiYidues de flora silvestre que se encu.entren e~ condiciones sanas.~ que 
permitan perpet~ar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

¡I i 

• TrasRlªnt.ar individuos de flora silvestre con posibilidades '
1 
de supervivencia al trtaslado y 

reubicación. . , ./ 
/ 1 1 

• Selec<+jonar sitios de r~ubicaciónre_únan condicioAes ambi~~b~les equivalentes a las ár~as d~nde 
fueron rescatados l~s1 individuos. , / 

• · Ó~limitar los sitos de reubicación de flora silvestre, ¡:>romoviena0 su protección y vigil~nci~. 
¡[ ' • Evitar la sobrecarga de especies1de fibra silvestre en los sitios de reubicaci6'n. ¡ 

• Concientizar y sensibil!zar a l0s trabajad0res acerca <de la importancia biológica, ecológica y 
económica de la~especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

' 1 1 

• Obtener una sobrevivencia del 8.0% de la, p>lanta resf atada y reubicáda, para la cual se 
ejecutarán actividaees de proteccitlm y-maf'ilter:iimiento Uf'la vez que sea reubicai:ia en el sitio 

rf . .. selecc1i~nado . 
1 
L 

I • 
111. CRITERIOS UTILIZADOS EN LA SELECCION DE ESPEGIES \ 

/ 

' 
' 

j 1 1 . 1 -

Se realizó el cálculo del IVI y se decidió re·scatar las espedes con mayor IVI principalmente ·en el 
predio por que son las que dan estruttura a1a pobladón. 1

1 
\ 

{ 1, 1 

Como seg\.Jndo criterio se elig(eron las especies de cactáceas, au
1
nque no se encuentren enlistadas 

en la NOM-059-SEMAR~AT-2010 pero son de lento crecimíento y.ele importancia ecológica ya 
que sirve~ pe alimento para la fauna. 

1 1
11 • 1 1 

1J\ 1 1 

Par'a ~I\ estrato arbóreo y arbustivo se incluyen las especies que dan estructl:lra a la población para 
mantenerla después -d~ I~ realización del proyecto. " 

. / . 
·- J ~ • 

oulevard .Adolfo Rui:z Cortlnes 4 2 09, Jardines en la Montaña, Delegacl6n \r1al1?an, C.P. 142 3\º· Ciudad de M~xicor ¿;-· 
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1 1 I \ ) 

IV. METAS / I 1 . . . 
/ 1 1 

Para la vegetación de MatorrtÍI Crasicaule se· pre~erde rei,.ibiéár 7 40 i~dividuos de 17 especies del / 

estrato de cadaceas. ·la's cuales ~on de mayor importijricia ecológica y juegan un papel importante 

para la posterior colonizaciór, de las demás. espedies arbustivas y herbáceas. Estas.s~rán reubicadas 

en la franja de afecta~ión te!nporal de la sup~r:ficie de autoriza~ión de cambio qe uso de suelÓ que 

equivale a 2-:-13 8 s hectáreas. r · 
l 

1 ) 1 

Se reforestará el área de afectación tempor.al de 2.138Sjlectáreas para el Ma~orral cra~icaule con 

la especie repr_esentante de ~te tipo ,de ~e9etación qu~ es la Eys~n~ardtia polyst,achya, en. una 

de~sidad de 1,2 8 3 indiv_i~uos !por hectá~e~ para establecer urj total de 2, 7 44 ejemp1ares. 
• , 

1 I · 

Lá s6breviven~ia de 'los ejemplares al año. de haber ; ido resca~aaG>~ y rettbicádos bl r~forest~s, 
deberá de -ser, como mínim01del 80%. l · 

. ,,,,.. . '· _,/ 
' 1 ( 

En caso de que la 1sobre~ivenaa sea por deaajó del 80% al añ0 de la reubicación, se procederá a la 

reproducción ·de·e:iemplares (semill.ªs y· ~s~uejes), con el fin de maRtener un1número de ejemplares 

/ que de cómo resultado una sobrevivencia mayor al 80%. J · •. 

~a capa superficial sel s\Jelo será rescatada yl depositada temp>eralr¡r.iemte en sitios previam,ente ¡ 
selectionaaos para tal fin, por lo que sw manejo solo será el traslado y depósito er las. ár.i.eas 

seña!ada.s. para su posterior reutilización en la re~tauración del área. S)j consideramos una capa de 

1.0 dn en p·romedio, p0r la s~perficie del predio, tendríamos un retird de 3,080.7 i¡n3-multiplicado 

por un coeficientE{ de a. .20 para su estimación en toneladas se tiene un v,0luli;len de 3,696.84 

toneladas retiradas, almacenadas temporalmente y _reincorporadas en el ~ro9eso de restauración 

- del sitio · pa
1

ra rest9urar lijs condiciones · éti:laficas superficiales qué1 ¡:>ermita 1á revegetación 

windpalm~nte de los estratos arbust¡vo y her;báceo. ' 1 ' 

Las especies de f lora 1contempladas para resc1te y reubicación en el 1 Matorral Crasicaule son 7 

ca2táceas, ias 5uales se muestran en la siguieAte tabla, ¡ . l · . 

1 \ / • 1 1 

· \ Meta il~ rescate d~ planta~ Matorral Graslcaule I ! 

lnd. en el 180% rcte 1 

No. Nombre qentmco NornlJre Comlin área de· plantas ª' 
( I - CUSTF reublciar 

1 · ' -

1 Ferocactus latisptnus Biznaga ·6anchuda 28 22 ' i 
1 ' 

\ 

\ 

· A · \ ~ , , , .. . · ~ .~ 
~ . I . · 
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Mommillaria 1 

2 moonimamma 

3 Opuntia iccerlca 

1 ~ 4 Opunqia ~obusta 

5 Opuntia strepth conrha 

6 Opunt¡a to{tlentosa 

7 Stenocactus crispacus 

I Total 
1 \ 
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1 1 
1 

' 1 ty1ammilarla Chílltos 68 54 

Nopal Espina 'Blanca 179 
1 

1 i43 

Nopal Redondo · 330 1 264 \ 1 ¡ 
~ 

Nopal Ovalado 163 130 

Nopal lengua de vaca 123 98 

Biznaga Chlchl de 34 27 , Yegua J ' ' 
925 ) 740 . 'f t'. 

\ 

1 . 

" - .- 1\ 1, 1 

Se estima url total de 7 40 individuos contemplados pa~a el rescate y reubicaCi6n de la vegetacióh de 

Matorral Crasicaule y se considera una sobrevivencia del 8Q%·de los ejemplar.es reubicados. 
~,. • ' 11 1 ' ...., 1 

' ~ 1 \ M~ta de reforestación 1 

Adiciona~ al rescate y reubicación de espe.cies. se propone la r.efores:tación con 1 especie para M?torral 

Crasicaule con la f.inalidad pe Ji>r01Tr1ov~r la permanencia cle la.s esp·ecies del estrato arbóreo que no fue 

incluida en el programa de rescate. Se 1van a plantar, mantener y ev~luar la 
1
sobrevivencia de 2, 7 4A 

plantas en 2 .13 8 5 hectáreas de afectación temporal. La especie y nútnero de· individuos a reproducir 

y reforestar se presenta en las siguientes tablas: 
1, 

\ / J I \ 

\ Espede a refórestar en el Matorral Craslcaule 1 -. _'\ 
<J 

I 

1 1, No 
Nombre H~a lndMduosa /Es~cie lr'td/ha tipo común reforesta!' refOrestar 

11 

' 
l Evsenha.r.dtla Palo dulc;e 1.283 2~1385 2,744 

1 _ Total I - 2.1385 2.7~4 

t 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 
,- \ )- 1 • 

, 1 1, . 

El rescate y ~eubicación se llevará a cab~ de forma previa al inicio de las actividadeS'de desmonte y 
despalme, una ~ez que la brigada topog~áfica de la empresa const~utt0ra coloque las estacas © 

mójon~ras ql!lei delimiten el área que-será sujeta a c.ambio de uso d''suelo. La reforestación ~~l realizará1 

en la franja de afectación ~emporal URa vez conclu idas I~ activiaades de cus¡rF. 

+Boul!Nard Adolfo Rulz ~ortines 4209, Jardln~s en la Montana, De!egaci6n Tlalpa9. C.P. 142 lQ •. Ciudad de Méxic~. re 
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/ 

1 \ -Y 

lntegraci
1
ón de la brigada de rescate / 1 \ 

El progrqma_ 1~ ej~~-utará pers~na11 ~specializa~o ~ ~on ex~~r:ien6ia c?mprp~able ~n el, rpanejo-de flora 1 ,, 

apoyado de ~tecnrc'os y con li!I equipo de protecc1on perscmal y equipos necesarios pata el adecuado 

manejo de las plantas. 1 • \ 1 1 / 

Metodología de 're.scate 11 / ".., 1 l · 
1 \ / 1 - '-

Una vez.ctolocadas las estacas que¡deJimitan el área de afectación autor~ada, la brigada1comenzará uri 

_proceso de búsqueda 111inuc,iosa dk ej~mplar~s de las especies de interés. Si bien, er.í principio eJ enfoque 

estará en las espeges antes señalapp.s, la seletci~n de ejemplar.es podría llegar a incluir 9tras especies 

que reúnan cualquiera de los a~rioutos'esdb~c1dos. lo que'· implica que podrían ser mas ejemplares 

resca~ados y r:euQicados. 1 
' \ ' , . __ \ --. 

ldentificB.cíón del in9ivid~o: Una vez identificado el ejemplar que será rescátad0-y previo1a su extrac~jón 

s~_ tomarftn datos generale§._ que serán incluidos en la bitácora de campo, entre estos datos se 

encuentran: fecha de resca~é. cmorde!"ladas de_! _sitio de rescate, medidas genetalés ae la planta (alto y 
ancho.) y colocaciór:i de la etiqueta de identif.icaci~n (nombre 1común, nombre científico y fecha y lugar 

\ · ' 1, / 

!"de resca~e) . - . \ 1 / ¡ ¡ . , . 
1 

fxtracción ~e la planta: Pára la extracci~n se usar:á1uA zapapico o una barreta, ca~ la c~al ?e aflojprá el . 

. terr.e~Jo donde_ se ubica cada-ejemplar. La excava!=ión se hará a una distancia aproximada de entre 30 ' 

y 40 cm con ~espectq al centro de la planta. entonc~s-se pocdrá extr aer la planta suavemente con la 

mano para no r_omper' las raíces. Se debetá sacar a la-'planta con parte del s.ustrato (cepe!Jfm). usando 

una pal<) recta, con la que se aflojará ~I terter:io y po~teriorrnente se in~rot;h:icir-á, tratando éle extraer la 

mayor parte de •suelo-junto con IAs raíces de la-planta. En este proceso se deberá tenet cuidado de no., 

maltratar las .~aíces d~ la plamta .~n dern~sía. La e-~tracción_ ~e la plapta eep~rá ~eá.liza_rs~ conservan~o 

la mayor\ cantrd~d posible de su,elo adherido a s.u s1sten:~ radical con lb 9ue se evita lesr~~a,rl~s, ademas 

de que se mant1enern los hongbs y las bacterias benef1cos que c:ontrrbuven a la f( rtilrdad del nuevo 

Su.elo 1 · 1 ·¡ 
. il ( 1 

-·Preparado del cepellón1 (cuerpo de las raíces): una vez extraída1
la pla~ta se deberá lin:-ipiar el cepellón 

eliminando las raíces viejas y la tierra gastacla. Se deberá proteger las"Íafces·· sanas (colqr claro, fuerte 

y ~lexible). Si las raíces es~án,san'as y la tierra no mt:ry gastada~se conser:va el cepellón_; en caso.tontrario 

se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se -aconseja dejar que las rafcés sequen un poco. 

Una vei extrafdafa plant!a será colocada en una maceta, bolsa de pap\J estraza. papel p1eri6dicc·o shcos Ji 

de yut~ . Pfª 'su traslado al pun~o-final'de ubicación estas será~ envueltas cuidadosamente Ol!n ilgunos 7
( 

/ \ • 1 l 1 ,. 1 

~oulevard Adolfo Ruiz Cbrtines 4209~ Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P., 1,4210, Ciudad de Méxi~o. J?1 ()./ 

' Tel: (55) 9126 0100 - www asea,gob,mx ; _, ' (J-:_.¡ 'P. 
La Agencia Nacional de Segufldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SecS9r Hidrocarburos también 4tlliza el acrónimo 'ASEA· y las palabras · 

). ) ¡ 1 ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambi!!nte' como partt! de su identidad Institucional / 
( - - , 1 .... ~ 
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- 1· ' 1 r I . 1 f · 1 

de los materiales mencicinados anteriormente. Se llevará un regis.tro del sitio de donde fue extraída 

cada una de las plantas. _,,_ 
' 

El personal capacitado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o svjetas a 
protección especial. en peligre de extinción, y/o prÓbablemente extintas en el medio silvestre, con la 
fípa!i~ad de evi,tar su destrucción y que puedan ser reubicadas. En forma inme9iata informará de los 
hi}llazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar lfis actiyidades del de~monte se 
re~biquen los Fjemplares. 1 • , 

El personal supervi~r. brindar-á los recursos materiales y humanos que se requieran para el 'rescate y · 

de ser· necesa~io apoyará· la reubica cien de los ejemplar!=!s· a zonas ~re'deterrpinadas: Los 
1
dir;ctiv9s de 

1 
la empresa aprobarán toda~ lks activida'des que sean necesarias para é1 rescate de flora silvestre. a 
ef ec,to de (dete ner cualquier activi.Q.ad, si existe una afectación fanfo paréi¡ el proyecto como para la 
flora silvestre. El encarga~ó del proyecto deberá verificar el dt1mplimier:ito de las actividades 
mencionada~. , 

\ 1 

Tralilsporte: ~e colocar~n varias Ji)lantas dentro dE\ uma caja o l'.ln c0ntenedor. evitando dañar el sistema 
radicular de las plantas¡ se rotiará agua seh>re el G:uerpo de la plarnta y las raíces h

1
asta el sitio 1 ~e acopio. , 

, CapacitAción 1 ' ' 
1 

Se instruirá de manéra Rrec~sa al personal que.par¡ticipe en las b>rigadas de rescate de especies vegetales 
sobre las actividades que se rnaliearán. En esta capacitación se prop0rcionarán c.oncepfo.s relacior<ados 
con las técnicas· que se empleen para el rescate de il"ldividuos y su reuh>icación, así como el seguimiento 

que se dará. ' 
' 

Resc~te de plántulas y plantas de las espe.cies seleccionadas · 
I 

J 

1 • 1 

La. extracción de las plantas juega un papel importalilte en la recuperación de estas, lo que se refleja en 
una menor pérdida de individuos, además facilita el manejo y tiel"le menores 1=ostos administrativos. 

·- 1 
Las caracterfst·icas que deben reunir las i:ilantas son: porte recto, fiso~omía saha y vigorosa, libres de 
plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o planta'ción)J y con un tamaño y altura 
aceptable de qcuerdo a su edad, teniendo preferencia las plantas jóvenes menores a 0.5 metros. __ 

' 1 1 r ' 1 , ) 

La me~odd,logfa empleada para el rescate de flora silvestre Sft menciona en los siguientes puntos: 
........ 1 /¡ l • 

• . Realítar recorridos de ¡!>rospecci6n a lo largo del área de estudio y ubicar en un mapa topográfico 
las zonas de vegetaci6n donde se encuentran ejemP,lares de flora •bajo protección especial. ~-

) • Colecta e identíficaci?n de muestras. , ' ¡ 1 ' 
/ 

J 'fa 1 1 1 . ~ oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209 .. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
- Tel: (55) 9126 0100 • www asea,gob.mx '\ 

La Agenda Nacional de Seguridad lnduttrial y d~e Protección al Medio Ambiente dt¡I Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pa abras ,,.... : / 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como par' e de su Identidad instltuclor¡al ~ 
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( 1 
1 

S~lecció~n de sitios certanos al área del proyec'to para la reubicación de los organismos 

rescatados. / 1 , f 

Mar~aje de~ndividuos po'r especie para su recorilocjrniepto durante lbs trabajos dentf o del área 

del p.rove.~to. . 1 
l 

Extracción Cremoci?n) y twslado de los .ºr.~~n.isr:ios a un vi~ero forestal. . 1 

Trasplante de los e1irmplares en bolsas de pohet1leno negro . 
fylantenirnientb en el vivero. \ ~-
Traslado y plantación fin;il. 

1 

1 1 . ·'-
/ . ( 

Los ejemplares colé'ctados, se extraerári_ Ci:le su me'dio con sufic:¡iente sustrato, dado por sus dimenSiones 

Csuperfici~. d~ tierra,Qor tod~ lay.rofundidad·de suelo humífer~ qwe ~ste. lo~ali~~do en el sitio ~e do
1
n9e 

se ext-raerá cada uno de los 1nd1v1duos). procurando que las ra1ces d~ cad~ 1nd1v1duo, queden envu~ltas 

.en bolsas de plástico y/ o colQ.~adas en rejas de plástiGo, para posteriorment:e ser .tr.ansportados en 

vehículo, según sus dimensipnes, al vivero . . donde se mantendrár:¡ en cqndiciones óptimas n:'ediante 

-m'antenimiento (riego, fertilizads". actividades fitosaiiitarias, etc.), hasta su traslado y trasplantado a 
los sitios definitivos.. '. ' - · / \ · 1 

(, ' , · 
1 

· ~ d b u ·1· d ... r. d } 'bl \ 1· 
1
1 

1 
· 1 L· · d d 

a tecnica a11terror, se e ~ t1 izar ,.,ac1en o pos1 e que S'e rea u;:e en as me1ores conu1c1ones, on e 

se ~segure una obtención y trasplapte cuidadosÓ de las plantas rescatadas, considerahdo que las l 

condiciones.del sitio donde se trasplante ne sear:i muy diferentes· del lugar t:¡ue se obtuJieron. 
~. • 1 1 \ . ' 

,/ ' . \.. ) ,, ~ \ 

Datos de campó para cada especíe · -, 1 '· \ ../ 
1 

' 1 \ • \ 

~.na vez ubiq1dqs y seleccionados los ej~mplares de donde ;e extraerá el ~e¡mopJasma se ~ar~an con 

pintura r6ja, el germoplasrfla qu~¡ se logre lcdlectar de cad~. especie s~ c61ocara en r~cipientes con 

. vent¡laci~n y se etiquetara ~oh el nor;r.ibre de lá especie y fecha de colecta, mismos que se anotarán en 

la bitáccbra de campo, con sus respectivos datos: ( 1 
1 

•1-

'1 \ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Nombre científicdl. 
Nombre-com\'.Jn . 
Altitud. ' 
Georeferenciación con GPS.--.... '
Altura tottal. ' 
Cobertura . 
Diámetro del tallo . 

' ' 
! ' 

J 
1 

! 

1 ,' j 

i 1 
Lulevard Adolfo Rulz cbrtln~. 209: Jartlines eo la Montaia. Delegación T)alpa;, ¿_p __ 

1
14 210, Ciudad dd Méxi~o. 1 \ G~· 

I ~ , ' 1 
1 

Tel: (SS) 9126 ÓlOO - www asea,gob.mli , . : V,: 
'\ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también 4,t lllza el acrónimo •ASEA· y las palabras 

1 ¡ ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su identidad lnstitucio-nal 1 • 

11 Página 8de18 \ · 

( / ' \~ \ . 



SEMARNAT ____ , __ __..... ....... 

\ SECIHITARIA DE 
MEDIO A1Mll!ENTE 

l)WDOS Aie 

ff<S>~~.. ,~~ 
•1~.. ~· ~{1 ~.a: . t 

~' ·~·· · AGENCIA DE SEGURIDAD, 

~..:;;,,..Jt~ ENERGílY AMBIENTE 

1 • A·SEA 
Y R'.ECURSOS NATUR~LES 

l 1 

Agencia¡~acional de Seguridad Industrial \ 
y de Protección al Medio Ar,nbient1e del Sector Hidrocarburos 

1 
!Unidad de Gestión lndustrial'-

) 
1 1 

1 1 

\ 
Dirección General de q;~sttón de Procesos ln~ust(iales 

Oficio l'jY tSEA/UGl/DGGPl/2209/2018 
' / Bitácora 09/DSA0127107 /18 

'l· 
( 

./ 1 . ) . . 1 

Registro de datos de cada individuo-susceptible a transplante solo dt las especies menciona'das en el 
listado anterior y menores.a 0.5 m. ,, · 

1 1 

Se llevará a cabo ·\.11i inventario del ~otal de especies con la siguiente información: 
1 ' 1 

~ ,. • · Fecha en que se realiza el ~escate.' 
// 

,. \ • . Nombre común y nombre científic~. 

• Características del individuo vegetal. 

• Fecha de trasplante. / 

\ 

• Ubicación d6nde se realizará el trasplante (Coordenadas geográficas ii° UTM). 

• Obse'"'1abones (pendiente, altitud, exposición. tipo de suelo, ett.). 
1 

1, 

1 

.1 

/1 

J 

Colecta de m;¡teríal genéticp ¡ 1 
1 

En caso d~ rJa1l~ar el resca¡t~I de esp,ecies mediant~ la colecta de sk~ill~s. se puede dividir erfl 2 etapas: 

1 1 

1.' Recale€ta de Mat1rial Genético de las Especies de lr¡nportancia (semilla),. 
2. Reproducción de Plaflta en vivero y Plantación en el área de compensación. 
\ 

A continuación, se describen las activid~des a desarrollar en cada una de las etapas: . ( / ' 
l . Recolecta de Material·de semillas tmaterial genético). 
-, 1 1 

\ 

• Los frutos son la fuente de la -semilla ff!S por eso que se recolecta el-fruto en su área de 
distribución natural y se recomienda elegir_ plarita·s sanas. vigorosas y bien conforniadas. Una / 
vez identificado los mejores ejemplares arbóreos ¡nara la extraccién de'semilla. serán marcados 

/ 

/ 

\ 

1 
I 

para la posterior recolección de frutos. ·- 1 , 

• Los frutos se deben recc:>lectar justo _antes de la maduración para evitar la dispersión de las d 
\ semillas; se utilizaráA ganchos afilados y cuchillas para empujar. jalar1 o cortar ramillas. Para la Y( 

1 extrac~ión de la semilla se identificarán y marcarán los e:j~rn~lares que se encuentren sanos. ' 

--Ir-vigor~ os y bien c~nforrnados . ' '; ' , ' Í ' o/ 
Boulev! rd Adolfo Ruíz Co~irles 4209, Jardines en la Montaña, Oel~gación Tlalpln. C¡P. 

0

14210, Ciudad de Méxh:o.L ·!' i ~ 
1 1, Tel: (SS) 9126 0100 - . www,asea,gob,M>I ~ ~ \. 

La Agencia Nácional de Seguridad lndu~trlil y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• V las palabras 
"Agen~a·de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad lnstltuclonal ./ 
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Bitácora 09/DSA0127107 /\18 
1 

1 / 1 ., ·'-

• U~a vez recolectados los(frutos deben ser trasladados en sacos 1al/sitio de procesamiento. Los¡ . 

_ frutos. se )~tienden _J,obrel tam.iz y puestos a. s1oar
1 
al sol por. uh día;-de . 3 .~ 4 horas. Se ·' 

,retor1n1enda almaceRar en ambientes frescos ..a la sombra, teniendo una v1ab1hdad de poco 

menos de un mes. Si se almacena en bolsas plásticas tferméticam~nte ~€111adas:- al una 

temperatura de 1 $ ºC, cdhserva su viabilidáo hasta tres meses. 
) ~ 

1 • 

2. ,Reproducción de plqnta' en vivero y p/ant.ación ~n el área de_afectaci6n temp9ral. 
I . f 1 

Se pret~nde repr6ducir las semillas en \un.. ·vivero temporal, para ~u 1 crecimiento y desarroTlo y 

posteriormente ~tilizarlas en lo~ traba)os de' reforestación en,, e! áre~ de afectacióh t~mporal del 

gasoducto. 1 · - ' ' - · 
. 1 . . . .. ¡' ' 1 -' 

-;!t. 
Tratamiento de plantas r~oicadas , ~1 

¡ ' ::.Y J 

Preparación dersuel.o (~ 1 / 1 , . 
, - I \ J 

Úna v\z. iden.tificado eJ .lugar de donde se reubic::arám las plantas, la1 caractedstica·s del sitio no deberán . 

vari,ar de manera significativa a las del área donde1 fÓeron extraídas. Se buscarán zonas cércanas y se ' 

prepar~á eJ s.úelo don?~ se va a real~ar la pla111taci~~ · Se abr-irá un ho;yo' de dimensi911es ad~.7u~?as 

_,par~.el 5uerp? y cepellon ca~ ayuda de una p>ala. En si_t1os ~on suelos muy compattados se 1ler1ará que 

·" auxiliar cpn pico o bar.reta. ' 1 1 , J 

' ti 1 1 

E~ important~ cµidar
1 
que la/ planta se ihtroduzca e~ el heyó ?e ma~e.ra -ade;cuada'sin q

1

ue la r~fz sufra 

estrech~z que pueda deformarl,a. El hoyo eA' ~ue se vaya"a introducir la planta qeberalcontar con el 

tamaño,'adecuado para p~rmitir la las raíces conservar ~na posición lo más natural posible. Previo a su 

colocación. la~ raíces de los individl:.los serán rociados con una solución de fungicida y enraizador. 
\ . · r . ' \ . 

• i . • - • I . . 
El cuerpo de la ¡::>lanta de,Qerá quedar por lo menos al ras del suelo o preferentemente ~n poco por 

debajo, lpara prevenir un asenta~iento del ~uelo. La ti~l\r.a ql:l,e cubre ellsiSteitia radiculrr se p;esionar.á 

con la mano, mientras qu~ e1 rel eno total del hoyo es cOmRactado con el 1pie de ma.nera cui,~adosa. ' 

\ 

/¡· 

. Es muy ~6mún pé.nsar que el. rercate·termina en el mome~to del;trar.isplante~. sin e:riba~g?, se le de~~n {/ 

de seguir ~ropqrt1onando cuidados a la planta h~_ta flUe esta \se encuentre 01en establecida. En1el s1t10 11( 

j • I ' \ ) í 1 \ • -

levard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en11a Montana; Delegación Tlalpan, C.P~ 14210, Ciudad de México.¿ ·· ~ 
1 Tel: (SS) 9 l26 0100 ~ www,asea gob.mx . • \ · 
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1 ' / 

( l 1 1 ) 

de t~ansplan~1e. las . ~lantap peberán ser bien atendidas por lo ~ue l1se mantendrá un programa de 

mon1tor~o y s'uperv1s16n. 
Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, ~s¡te de·berá ser cubierto en su 

- totalidad con ,!lerr~. dejand9 splamente una parte de esta (ba~e del1ks hojas) descubierta. ) ¡ \ 

Traslado ~e plántulas al lugar de la reforestación ' 
. \ 1 \ ( 

' '"'"' • \ • 1 

¡ Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evitar el maltrato de las plantas que se van a r~ubicar 

/ 

\ 

\ 

o reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuadó puede mermar fuert~mente la 

sobrevivencia de las plantas en la reforestación. 
,- ., 1 1 1 \ 1 

1 • 

Cuando "las plantas que se van a acarrear tienen un recipie'J_t e plást:\co existen "iari~s opciones,/ 

d~~en.diendo del transporte. Si se hace con ca?1ión, se deben ouidar los siguientes aspectos: . \ 

a) ~~~slado de plántulas con envase de f!lástico 
1 

1' 
1 

. 

• Al acomodar las plantas en el i;;amión cuiclar que los envases sea'n de las mismas dimensiohes, 

con la finalidad de conseguir un arregle homogéneo, que permita estibar va~ias. capas\ \ 

• Procyrar rtue con el movimiento del vehítul0 las-plantas no 1se muevan. por ello. es nece~ario 
ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, si~ apret~r los envases. 

• No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, so?r~ toso ~¡ el tiempo de traslado es' 

..... largo ~ 1as plantas w~sentan un buen desarrollo de tallo y ttoj~s. , 

• P~ra estibar se v~111 tra~palea111do los, eQvases de maner~ que las b~lsas de arriba n? aplasten a 
. la planta de abaJo. C1:11panqo ademas que el tallo y hojas dr las que quedan aba10 no sufran 

doblecbs o quebradljr~s. -1 1 

b) Traslatlo1de plantas ~ raíz desnudp. 

Reqhliere de menor esfuerzb, ya qu~ la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe tener 

mu.cho cuidado, ya que las plantas que•se acarrean de esta forma son más susceptibles de sufrir daños 

en la raíz (desecacién, rompimiento): Para evitar la desecación es conveniente exponetla el menor 

tiempo pQsible a los efectos del aire y el sol. Uria práctica recomendable es mantener en un medio 

húmedo las plantas hasta sr.¡ traspjante1 esto se logra de varias maneras: 
1 

1 

1 

• Llevando las plantas en wn recipiente que contenga un sustrato húmecfo en el que se introduzcán 

-,- ~¡~ rafees" de las plantas. ' ' 
1 

1
1 ~ . 

-=rc-;oulevar~ Adolfo Rul< Cortines 4 209, Jatdlnes en la Monta'a, D~egación llalpa~. C.~. 14210, Ciuda. d de México:-· . • fl 
¡ l Tel: (SS) 9 Í26 oi,oo - wwwasea,gob,mx 1 ' 'O 
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• Aplicándoles un gel en ta raíz 

procedimiento es muy efectivo. 

! . / 

1 ! 
\ 
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\ 1 \ 
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al sacar las plantas de las camas de cre¿¡mie,nto, este 

l 
, 1 Ir 

· Trasplahte .. , 11
1 
¡ i ) 

,. . i I \ \~ ' \ 
a) Epoca de trasplarlte 1 

/ • 

El c:/nocimiento de la é
1

poca apecuada 1de tra·s~lante es un aspecto de mu~ha- imp~kancia para ~I 
establecimiento exitoso de las plantas. . 1~ f 

- 1 1 
I . . . ( " 

IEI traspl~nte debe..Jcoinbdir con el mor:nento·ef.l¡que la humedad del sitio es ideal. Para, el caso ae)as 

. zonas que presentan una marcada estaciónilluviosa; el traspl~nt,e se d~be realizar una vez que el suelo 

se en.cuentra bie~ humedecido y la estación-de lluvias se ha estabÍe~ido, es decir una o dos ·s~manas 

\ 

- después de iniciarse la época-de lluvias. Se reconoGe que ést~ es él IT)á'.s adecuado, porque la planta - -

cuenta con may.or: tiempo par~· establecerse, antes de qwe el medio amoiente la someta a conciiridi:ies '. 

_estresantes, como pueden ~er ~'\"1peratu.ras exttemas y sequía. 
/ 
· 

'--. 1 . - - / -

Como principal med
1
ida a implementar.-se realitafá la ejecuciórl de un programa.de producción de pla~ta / 

,de las especies r~ubicadas, empleando semilla y liTiaterial vegetati:vo de la1 misfna zona para realizar la 

producción de. ,planta en vivero, pa~ .que una véz que re(ina las características necesahas. serán; \ · 

establecioas en las áreas de reubic,ación y zonas aledañas al proyecto dll!ntro ~I mismo predio. (Para el 

ca~o de esra mediq;l se establecerán las especies que se preducirán y las cantidades, esta decisión se 

aplicarla solamente si el porc'entaje de ,sobrevivencia''en las' espécies re).Jbicadas y reforestaqas nb-fuera 

el esperr~o) . En caso d~ qu~ la ,sebre_vivencia de las plantas rescatada
1
s 't' reubicadas se!a el esperado 

· esta act1v1dad n,o se re·a1t21ar9. ~ / 
1 

1 

/ 

/ ~ 
• 1 ... -

La rf?ubi~ació~ en camp© se realizará en temporada de 11Úlias pC:ra ~segurar una mayorsobrevivencia 

. y míentras tanto la plant.a resc~tada se mantendrá en el vivero temporal. / 
' r • ' . ( 

Si la especie es reubicp.da e~ tiE~mpo de seq~a recibirá riegos de ¿wxilio para evitar que muera y 

asegurar1un mayor porcentaje de sobrevivencia de la ~~peci~ rescatada. ,...-¡ , . . . _,_ 

b) Cómo hacer el trasplante o reforestadón · . / \ -, 

- Cuando la plant~ se tr-~splanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: · 
1 . \ . ,, 1 • ¡_ 

• Se debe sostener con una.ni.ano la· planta en su posiciónforrecta, o, t uando sea el caso, sostener 

eJíl. uha posición recta el ce!Je116n. 
/ 

1 • 1 . 1 r? 
1 -
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•' Con la letra mano se va rellenando con tierra unifor111emente alrededor \:Je la planta olcepellón, 

\cuidando que la distribución de la tierra vaya siendo homogéne~.1 esta operación se continúa 

hasta que el nivel de la
1
tierra de relleno llega un poco por en~ima' ael terreno, con 'la fi

1
nalidad de \ 

que al compactarlo cbn el pie quede al mismo nivel del terr~o o ligeramente más abajo. 
l 1 . , . ---. 1 , ,1 

• P.ara lograr un buen contacto del cepellon de la planta c9n,,el suelo, se d~be compactar la tierra 

que rodea é~~e por m
1
edio ¡del pisoteo, en dond~ se' encuentra-'el cepell?r· no es nécesario realizar 

esta operac1on. al menos que al sacarlo del envase se haya rl¡!mov1do;- en,,.este caso se debe 

-~ompadar con la mano. J 1 I 
- 1 l 

é> Cuidados ~osteriores al trasplan~e y reforestación • ¡ 
1 

1 1 . 
1 

Es muy común pensar qJe la r~ubicación t~mina al momento del trasplanté. No obstante, s~ le deben 

seguir proporciona,ndo cuidados a la plantación. hasta que ésta se enc_uentre bien establecida y 

muestre un c~ecimiento dentro de lo esperado por: un periodo de ~ añ0s.' 1 

I 
l' 

Vl.1 LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
\ 

I • ' 

Las coordenadas UTM WGS84 de los pqsibles sitios donde se 'podría estableaer él vivero para el a€opio 

de las plantaj y la producción de pláAtula son las siguientes: ' I 

"' ( · 1 1 Coordenadas UTM DATUM WGS84 del área del J1vero temporal 
\ VERTic;~ X y 

/ 
." 
1 1 

-- l 420,792.35 _2,240,598_~5 1 

( ' 2 420,7,67.98 2,240,575 .19 

3 420,744,98 2,240,601 .05 

4 420,7'69.94 2,2401625.75 
• I 

VII. LocAuZ~c1óN DE Los s1T1os 
1

DE REus1cAc1óN 

I 

La ~eubicación1¡ de las plan~a~ se realizará en las áre~s ~e afectación ~emporal del mismo proy~cto en 2 

poligonos en una superficie <tle12.138S\ha, con las s1gu1entes coordenadas UTM Datum WGS84 Zl4N: 
l r .. ' f 

Polll".ODO 1 'vhtlce X l y Poll!tono V&'tU X y i 

1 421,106.50 ),H0,708.10 1 421.152.54 2.240,614.72 

l 
2 421,14:'.!.S9 2,24j),69 l ,6Q 1 421, lSt.14 2,240,678.16 

* 
\ (\ / 

. - ~ 
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J 

Polll!QnO V&tlce 
1 

X . l¡ y 
.... 

Polla o no V&tlce X y 

1 
42Í.219.19 s 2.240,602.21 44 421.047,98 2,240,702.06 

6 1 421,224.02 2.240.591.55 45 1 I 421,084.03 2,240,710.19 

\. 1> ,21.279.17 2,24b,469.78 

8 421,286.07 2.240,459.l t 

i. J 
4, 421.095,38 2,240,710.40 

1 

1 ' 421,112.97 J ,240,728.20 

9 421.433.i.5 
~ ~ 

:i.140,299.11 

10 421,443.$7" 2,240.291.52 
~/ 1 

2 421.154.41 2,240.709.77 

J 42Ú67.ll l.240.699.16 

1 11 
I \ 421.510.65 2,240,263.82 4 421.174.62 2,'240.6?0.8 l '-

1 12 421,SI0.28 2,240,262.H • 
i 5 421,2l7.2t 2.2~0.6 1 3,32 . .i 

1 
ll 421.510.0J l.240,243.42 ( 

., 1 

6 421,239.67 2,240,607.88 

14 ./ 421,451.62 2,240,26Ul 1 7 4ll.28l.47 2.H0.515.60 

l 2, 240.277~0" 15 421.455.55 ~ 
\.. 

--
2.24~,479 , 97 . 

1 8 421,297.61 

( 6 
1 

l.240.2°14.62 _,,. 421,439.15 
. .. / 9• • -· 

421,302.64 l.240,4)2.38 
' 

17 421,427.28\ 2,240.293.01 \ 2.240,3~5.68 ' 
10 421.447.U , 

18 421.278.96 ' 2,,40,453.10 I - 11 421.453.87 2,240,310.95 

--. 
19 421.271.27 2,240,465.0 

20 421,lV,14 ' 2,2~0.496.61 

21 421.2/ 5.12 \ 2.240,$19.39• 

~\~ 
12 1 421.467.3$ 2.240.305.IB 

13 421,471.29 2,240,31i,.38 ,_ __ 

<..:; < ) 4 \ 421,511.05 2,240,29fl6 

1 
1 
l2 ·~ · 421,211.47 (2,240.5?MS '- 15 1 1 411.Sl2.0I 2,240,2nab 

1 

1 "' 23 421,155.00 1 12.240,6h.36 

421,1146.211 ~.~40.618.23 / 
\ 2.~40,285.80 z-:- 16 421.SH.65 

i.210.276,73 24 -· 17 421,Sll.49 

25 421,138.76 2.140,683.Íl 18 421,512.84 2.240.t7l.76 

26 ~21.103.73 1 2,240,699.48 
2 

.' 19 42M4M7 2,240,301.30 

~ 

J21.094 SI !1 2,240.701.3? 27 

' 42l.oe5:Ó9 2,H0,701,30 28 

... ' 
~.· 20 42!,439.88 2,240.307,37 

! 21 421,293.96 2.240.465.$7 

' 29 1 421.051.17 1.240,691.56 
,, 42\,287.95 2,240.47Hl 

30 421.043.46 2,240,689.41 23\ ' 421.132,$6 2.240.596.93 
' 

31 420,903.95 l.240.$56.16 24 J 421,227.77 2.240,607.50 

32 420,891J4 2.2.40:559.68 

\ 33 420,819.U 2.240.550.08 

... \ ' \ 
2S 421.164.10 2.240.686,Ji 

26 4ll,1S9.58 2.240.691.93 

1 J4 420,8U.49 2,240.551.44 

\ 35 420.869.36 2,240,560.52 

.1 -. 
J 

27 421,148.H t.240,700.25 ' 
' 28 ~2l.l09.S8 2,H0.717,67 

36 
/ 

420,138.711 2,240,5n73 
; 
1 2J •21.096.36

1 
2.240,720.41 

37 ' 1 420,144.U \ 2,240,600.14 1 30 ~21;082.85 2.240,720.28 
,. 

38 420.848.40 2,14(),605.79 

39 1 420,849.98 2,240,607,44 

40 420,811.22 2.240,$7$.S' 
/ 

\ ... ·r-· \ 1 
31 42),04~.44 2,240,711.51 . 

1 32 421,032.20 I 2.140,704.~3 ·-
33 420.878.76 2,240,577.•8 

ill 420,892,17 2.240.568.99 H 
, 

4l0.896.22 2.240.578.22 

42 420,901,49 2.240,566.26 35 1 420,887.47 2.l40,S83.47 . 
1 43 421.038. l l 2.240.696.76 ' 36 420,856.89 2,l40,61d.G8 

. 1 .: 1 
1 lc? 
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Poill!ono Vértice X 

/ 
/ 

" 420,8'1.0 

1 
1 38 00.864.73 

' 39 420,172-16 

j 40 H0,896.45 

\ 41 420.925.SO 

42 420,90:u\ 
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y Polh!:ono V&tke 

2,H0,619,40 43 

2 ,HO.~l.40 1~4 

2,H0,629'11 { 45 

2.H0,604,311 46 

2.240,632,07 
1 - ¡t 

2,240,624.83 

r 

X 

1 421.025
1
.n 

421,040.54 

421.081.56 

1 
421,09i.o 

J 

y 

2,240,713.91 

2,240,721.90 

l,l40,'3l,26 

2.240,731.42 

1 
/ 

\ 

1 

VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMll!'.NTO' Y SUPERVIVIENCIA 

\ 

1 
I 

1 l 

Las. actividades de mantenimiento contemplan la irrigación en caso de s,e1quias prolongadas y' 
presencia de signos de eºstrés en lbs ejerni;>la~es reübicáclos y reforest~dos; la reposicii;m de 
individuos cuando el porcentaje de sobreviver1cia disminuya y ¡1el seguimiento del estado 

•. fit.osanitarid, con la finalidad de evitar la¡proliferaGión de plagas o enfermedades en la.S poblaciones 
1 

locales. En 'caso necesario se aplicará fertilizarnte. 1 
1 

I¡ ¡ l 1 \ 

Los mantenimientos estadár\ en funci<Ím de la épo<Ia del añó que se realice el rescate. Durante las 
activida~es de mantenimiento se podrán recamar los datos aiue permitari evaluar el p0rcentaje de 
sobrevivencia, el cual deberá ser igual-o mayor al 80%. 1 

1 -

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de lo~ individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de( cada período anual (durante cinc;o .años), en 
estas visitas se evaluará el vigor y si s~ req!Jiere la aplicación de rnediaas1 especiales. \ ; 

Aspectos ~ue deben cuidarse una vez que se realiza la p>lantac:i¿~: / 

- ,· " 1 \ 1 

l. Deshierbe 

r Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más suscept ibles a la competencia por luz, '-
agua y nutrientes con la vegetación preexist~nte que puedan crecer cerca~~ ellas, por'lo tanto, ,,()_ 
resultará necesario r~alizar actividades de deshierbe d~ra~te los pr:imeros dos años de la q -
plantació~ con una frecuer.icia de seis meses. Esta actividad c©nsistirá en quitar las malezas que 

/ ,-s;z ~~)dor de la planta. , , 
11 ~ ' 

1
. / ~ 

Boulevard Adolfo,; uiz Cortines 4209, Jardines en la. Montaña, o·elegación TlalpaN C.P. l4210, Ciudad de México~ -;p· · 
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\ 1 { \ 

. 2. ~ontrol de plaga's y enfermedades 
1 •' .1 -

\ 

D~versos agent~s 1 P.~t/genos pue?en afectar una o ¡nás partes de 1Js plantas, dando co.mo 

resultadb la redycc1on del crecim1~nto o,_en casos severos, la muerte de la planta. Por este 

motiv9, es importante implementar-acciones de prevención, y en su caso de control.'·p,ara reduJ:ir 1 

sus ~fectos. En. este sentido, la detección dé plagas y (enfermedades se realizará mediante· 

monitoreos contipuos, lo cual implicará la realización ae recorrid_op en el sitio donde será 

establecida la reforiestación y rescate de los individuos., En su caso se debe consiperar la 

sust itución de las plantas afectadas. ( " ¡ 
1 _,; 1 I ;.., _, I 1 1 -. 

3. Aplicación de insuhiqs · ·· ,,. I · . 
1 ., • , \ \ .... 

" 

E~-c,a~o que las plant~s ¡:>re:~nten d~ficiencia d~ nutrim\ ntos _se u't;liza~ál ~n principio f ertili[arit~,s 
- organices, tales como est1e~col , gallinaza, comP.osta o res1duo's orgár1co15, .en su defecto se 

1 1 puedeh emplear ferf ilizcinte.s ·sjTtéticos, para que !os fertilizantes no ~e pierdan esto~ deben de ., 

ser disueltQs en 11_1:1a solµCión húmeda del ~l:lel9 y estar cerca de la planta. se mantendrá la 

superficie cubierta con residuos dela vegefación removida, para que esta ár¡ea gener~ humedad 

/ y se estimule el crecimiento d~ las raí!=es-superflciales.a fin de absorber y movllizar los h~trientes 
CAmr do, i .998). 1 

,. • , 
1 

) ' '-
4. ~iégos aux liares l. \ ·, , 

) 1 \ 

En caso de que se, present en siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 1 

plantación, será necesario realizar activida~es de riego dttrante los primeros defs años. hasta que 

las pl~ntas se e'nc,uentren bien establecid~s. 10 óukl sigriÍfi,ca aplic'ar uno o dos riegos ele cuatm ª·' 
cínco.litros de agua por planta (Prado 1991, citado por Váldebenito y Delard 200Q). 

' ( I J 1 

S. Reposición d~ individuos / 1 ' 
1 . . l / 

1 - 1 1 ; 1 

Se realizará al año ~iguiente del establecimjepto de1lá""plaf\tación para la reposición d~ las plantas ~ 

muertas, respetanao la mezcla y densida~ de las especies. de esta actividád se realizará ,,{/ 

--,considerando un 2 0% de fT\Ortandad. \ l. 1 ~1 
( ( \ 1 ~ l -- ( 

- / 1 1 ! ~ 
' 1 . . 1 ' 

1 t j 

1 1 : • 
ulevard Adolfo Ruiz Cottines 4209, Jardinesé ri la Montana, Delegdción Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.¿ 

Tel: (55) 91 26 0100 - www,asea,gob.m){ ¡ 1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial ¡Y de Protección al Medio Al)'lbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nim6 "ASE y las 

palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad instiJuclonal 

J 1 I 1 Página 16 de 18 
" • 1 -

( 

! 



\ SECRETl)RIA. DE 
MEDIO AMlllENTli 

• Y RECURSOS NA'l'URÁLl'lS 
- 1 ' - -¡ 1 

/ 

' 
\ 

-· 
1, ' 

ASEA 
I' I , . 

AGENCIA DE lsEGURIDAD, 

¡ / ENERGfA Y Att"BIENTE 

-- 1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al;Medio Ambiente del ·Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
\ Direcii6\.i General ~e Gestión\de Procesos Industriales 

1 1 

\ '- Oficio Nº ASEA/UGl/D~GPl/2209/2018 
'- I 1 Bitácora p9!DSA0127 /07 /18 

' . - 11 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
1 ' 1 1 • 1 

Las ·variapl~s po~ evalua~ son l?s indicado.res cuan~i~a~!yos (supervjyeno)a de individuos r7scatados, 
esta se obfe~dr~ en por~r1ta1e ~or 11j1ed10 ?e .1~ d1v1s!on d~~ total v1~9s y~} total de reubicados por 
100) X los 1nd1cadores cualitativos (crec1m1ento, florac1on, fruct1ficac1on de -las plantas) para 
conocer el éxito del resc,te y reforestación de las especies de flora. \~ \ 

\ 
:--, . ( Total de individuos ) ' 

_..1 Supervivencia = T l d . t ·· di td b. qd· 1JOO._ "- ota _ e n v uos reu ic os , 

Las accio~es del presente Prograrña,1de IRéforestació; Rescate y Reubicación de la vegetadón 
forestal que será afectadk por el \proyec:to serán documentadqs ' mediante los informes 
~espectivds. permitiendp 1en todo momento, poder eviden~iaf> los resultados del misqno, al 

-

• 1 permitir determinar el pb>rcentaje de superyive~cia de los ejempla(eS ,r;~ubicatfos. \ '-

\ ' -
Los indicadores¡son: \ 1 

/ ¡ \ 

• Porcentaje de supervivencia de los individues rescatados; 

.• Estado fitosanitario de los individt:Jos re~catados. 1 
• 1 ~ 

• Porcentaje éle e.obertura vegetal preseHt:e dentro del siti0 d~ ac0pi0 tempecal o del área 
de trasplante permanente, al realizar·el·rnon't0reo c0rrespondiente. 

1 I 1 ' , 1 

Al desarrollar las. activid~d~s de manera adecuada, asf como ~~'íl l1k ex
1

perien~ia previa ~qql!Jirida, 
ayuda 

1
a garantizar el ex1to del programa. Todas las act1v1dades estaran respaldadas por 

evidencias fotográficas, rnisma ql!le acompañarán los informes de seguimiento. 
1 ' ) 1 

/ 

X. PROGRAMA GENE~AL DE ACTIVIDADES 1 
1 1 / 

En los prirrieros 09 meses se realizará el cambio de us© de Sl:lelo en terrenor forestales, afiora 
bien durante ese tiempo y considerando e.I año completo se ejecutarán las acciones de rescate 
y r:.eubic.aq_ió_n de flora y las áGti'.<~dades de r.nantenimie~tb, sin¡ ~mbargp, la reforest~ción y el 
mantenimiento de las parcelas se prolongará µ>or 5 anos hasta asegu~-ar la sobrev1vehc1a y 

~,estabilidad 'natural de los ilíldividuos. 1 
......_ --1= ', ' . 

Boulevard Adolfo Ruiz C::ortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14219, Ciudad de México. J> 
Tel:(S5)91260100 ' - Www.aseagobmx-. r, '/ " 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió' Ambiente áel Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo "ASEA· s 
palabras ·Agencia de Seguriltad, Energfa y Ambiente' como pare~ de su Identidad ins'titycional , 

¡ 1 \... 11 
Página 17 de 18 

( "--- / I 

/ 

I 



" 1 

/ 
,..-

SEMARNAT , 
1 

ASEA 
Sl!CRl!TARfA 01! _ 
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1. 

\' / AGENCIA DE ~EGURIDAD, 
1 E~ERGÍA Y AMBl'fitHE 

./ 

( 

Agencia Nacional de Segurlda~ lri_dusttia~ 1 -
)y de Protección al Medio Ambiente.~el Sector. H.idr¡ocarbur?s 

_. Unidad de Gestión Industrial 
1 

Dirección General d~ Gestión de Procesos Industriales 
'Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 

\ \ '1 

I -
I 

{ 
I 

• 1 

1 Bitácora 09/ DSA01 27 /07 /18 \ 
\ -· 

Cronogr~ma de actividades de reubicación y reforestación 
,./ 

~ ··- .- 1 Af'io 1 i ) Año 2 ~fiH 3 
~ l. ,. 

1 11 1 

Rescate de especies de flora X X X X 
-

XX 

Transporte al vivero' / 
1 r ,, X X X X XX 

Año 4 ,1 

' 1 

' 
1 

Mantenimiento en vive(o de la vegetación ' X X X X XX 

,Reincorporación de la capa de suelo fértill 
., { 

1 ' ~ 

XX 

lncorporáción d~residuos vegetales 
1 

i ~- 1 X X , 

Reubicaclón > - · XX .. 
Reforestación 1 X ) ) )¡ • .. 1 

Mant~nimlento de vegetación r,eppicada y 
1- -

) ~ 
. \ ' '/ X > ) ) )1 ) ) ) ) ) ) ) ) ) > ) 

reforestada ·-- . 
Evalúación de la sobrevivericía ,1., ) ~ > ) 1 

&r.itrega de informe~, de rescate¡y reforestación , )( X 1 ) > > ) ) )1 

.... - I '· 
..... J 1 ' \ / 

Año S. . 
' 

-

1 \ 
.. 

) )1 ) ) ' ) ), I 

> > 
) ) 

/ XI.. INFORME DE~'{ ANCES Y RESUL "f ADOS ( 
1 

( 

---- Se eritregarán informes sem~strales, sin embargo, se realizará el melílitoreo durante Je1 primer 
año de forma mensual. En los 'iñformes se pre-sentarán las actividades' realizad9s. que incluirán 
evidencia .fotográfica park respaldar~os . En éste se· presentará l~s porcentaj.es 

1
de super~ivencia 

del mr,tenal rescatado y/ o repr
1
oduc1do h~sta completar los 5 anos qe lsegu1m1ento. ,i .• i 

... 
\ 

\ j 1 ' \ 1 . ¡ 

El informe.de'finiquit0, al término <del p>lazo ot~rgado en.Ja autoriz~ci6n pára re, lizar la remoción 
de la o/egetación forestal pn¡se9tará las aGtividades realizadas' para este programa, jncluyendO 
evidencias fotográ'ficas. gr~cas. tablas. bitácoras. coordenadas y .la inform~ci6n que se 

I \ 

considere pertinente para respaldar las accien~s. ~ ~ .__ 
• 1 ..__ I · :tf' 

' ~1~1E ·· e 
1 

El.o ' . _ 
1 ·\~ \ ~ 

\ . 

' I 

/ 

/ 

l ~·-~ 
\ 

( 

/ i, 
1 \ 

¡ _ -
\1 \ • 1 

Bóulevard·Adolfo1Ruiz 'Cortines 4209, Jardines en la-Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,mx / 

La AgenGia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las 
' palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su Identidad institucional 
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